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I
niciamos camino hacia el segundo semestre de este 2025 y pareciera ser que la sen-
sación de colocar sobre la mesa algunas ideas para la deliberación pública resulta 
bastante oportuno, sin embargo, por lo general hay una cierta “resistencia” a lo nuevo, 
novedoso y transformador, incluso, que estas ideas pudieran tener cuerpo y respaldo 

jurídico parece aún más complejo, por tanto, a partir de los siguientes tópicos podríamos 
intentar avanzar y suturar las heridas del pasado abriendo paso a un segundo semestre 
cargados de ideas y ausencia de utopías. 

Primero, el Estado chileno necesita regularizar con urgencia la inmigración en nues-
tro país, trazar elementos de orden jurídico que resulten garantes de equilibrio y orden, 
por tanto, se deben sacar a rajatabla a quienes entraron de manera ilegal a nuestra nación. 
La regulación ofertada en el tiempo es para quienes mantienen en trámite su documenta-
ción respectiva, no somos un templo religioso donde todos tienen cabida, aquí se respeta 
la ley, normas y apartados jurídicos, de lo contrario, el Estado debe actuar y proceder con 
todo el peso gubernamental que alberga, de lo contrario, los Derechos Humanos irónica-
mente vuelven a “triunfar” en una vieja discusión pública. 

Segundo, la educación es otra de las idea que debe tener una relectura a la brevedad, 
no podemos seguir culpando a esta última de todos los “males” que sufre la sociedad civil 
en que vivimos. En materia escolar, debe desaparecer el famoso decreto 67, sinónimo de 
mediocridad, deficiencia e irresponsabilidad. Este decreto busca el derecho a la educación 
e inclusión del aprendizaje para todas y todos, claro, abrazando el contexto psicosocial 
de los alumnos. Tenemos un decreto que relaja los mecanismos de promoción, evaluación 
y disciplina hacia el alumnado. Cada vez son más los casos donde algunos estudiantes 
ascienden al siguiente curso (nivel) a través de este decreto, de esta forma, hospedando 
insuficiencia por doquier en el sistema escolar. Por otra parte, la educación técnico pro-
fesional que se oferta en liceos comerciales, industriales, etc., debe ser de calidad, de lo 
contrario, solo fomentamos mano de obra barata e ilusión para los más desprovistos de 

E
s una capilla pequeña situada en un 
lugar despoblado. Está ubicada en la 
zona Huentelauquén, en la comuna 
de Canela, región de Coquimbo. El lu-

gar cuenta con una estatua de San Alberto 
Hurtado de más de 5 metros de altura; ese 
santo que fue canonizado por Benedicto 
XVI el año 2005. La Plaza de San Pedro en 
el Vaticano, contó con cientos de chilenos 
que acompañaron la canonización. La ermita 
del santo está iluminada por las noches con 
energía solar fotovoltaica junto a la Parroquia 
Nuestra Señora del Tránsito de Canela, acom-
pañada por el Cerro Talinay, un escenario 
natural y de culto que se ha convertido en 
un punto de referencia para viajeros y pe-
regrinos que realizan pausas, oraciones y 
peticiones en un entorno privilegiado por 
la naturaleza divina. Las montañas dibujan 
en el paño celestial.

San Alberto Hurtado dejó huellas en el si-
glo XX, y en el presente con su legado social 
inspirado en el cambio positivo y en su obra 
íntegra e integradora. El santo se preparó en 
distintas áreas para fortalecer su mirada de 
mundo, su fe cristiana y su vocación a Dios. 
No rehuyó la política y sus dimensiones de: 
“función y permanencia social”. Sobre los po-
líticos señaló: “de ellos ha de venir al país un 
ejemplo de la moralidad privada y pública, 
de honradez, de sobriedad de vida, de tra-
bajo, de consagración al bienestar nacional”. 
La labor política es relevante y requiere de 
renuncias a las ganancias propias y partida-
rias en favor de “los intereses nacionales”. 
Son palabras del santo desde el pasado con 
vigencia en Chile: un llamado de atención 
permanente. ¿Cuántos políticos dejaron de 
lado la sobriedad y la honradez? ¿La polí-
tica actual está al servicio de los intereses 
nacionales y del bien común? Son pregun-
tas que aparecen al recorrer la ermita bajo 
un cielo celeste con nubes que se mimeti-
zan con la estatua. Necesitamos una política 

y políticos que no olviden las enseñanzas y 
peticiones del santo ya que lo social no ha 
sido resuelto. Lo social, esa preocupación 
basal del padre Alberto Hurtado, requiere 
de estudios y técnicas junto a “la caridad” 
con el objetivo de conseguir “un mundo me-
jor” para todos.

El santo señaló que los estudios univer-
sitarios y las profesiones son “el ejercicio 
de una misión social y una colaboración 
al bien común de la sociedad”. La universi-
dad es necesaria y debemos preguntarnos: 
¿qué sentido social tiene mi profesión? En 
el presente, muchos universitarios y profe-
sionales han renunciado a la caridad y se 
“embarcan en empresas minúsculas”, olvi-
dando lo social, la comunidad y al prójimo. 
La tecnocracia, el consumismo y el estatus 
son adicciones que adormecen la solidaridad 
y el bien común. Desde la calma de la ermi-
ta, ese punto geográfico consagrado al santo 
chileno, es necesario recordar sus enseñan-
zas y su camino socialcristiano. La bondad 
y la justicia no son incompatibles con la po-
lítica, la universidad y las profesiones. Hay 
urgencias pendientes en la sociedad chile-
na que no se resuelven desde la indignación 
inicial. La anomia y el egoísmo están insta-
lados transversalmente. Tenemos que ser 
mejores personas en todo momento.

La ermita es un punto de encuentro que 
combina lo humano y lo divino, lo temporal 
y lo infinito. Es imposible que la naturale-
za humana y geográfica sean un accidente 
cósmico. El entorno de la ermita es una in-
vitación a la reflexión frente a una sociedad 
instantánea y desechable, alejada de lo jus-
to, solidario y lo trascendente. Las calles de 
Punta Arenas, fueron recorridas por la ca-
mioneta verde y un mensaje vigente: “nuestra 
acción o inacción tiene un sentido social”. 
“La meditación, la oración, la educación, de-
bería mantenernos con ojos siempre abiertos 
al dolor humano”.

E
l tema de estos últimos días ha es-
tado bastante centrado en el caso 
de las licencias médicas, eventual-
mente con fines distintos para las 

que fueron hechas. Se ha producido una 
especie de linchamiento público a quie-
nes han usado este método para salir al 
extranjero. Serían lo peor de lo peor. Es 
cierto que el funcionamiento de los servi-
cios públicos y entes estatales ha estado en 
cuestionamiento. Lo abultado e injustifica-
do del tamaño del aparato público está en 
la mira y se pretende por algunos, reducir-
lo en beneficio del país. Ambas cosas me 
parecen están relacionadas, porque los be-
neficios que se les otorga a quienes entran 
a la administración del estado, es bastante 
superior a los trabajadores del sector pri-
vado, que es el que en definitiva, permite 
el crecimiento económico del país. De ahí 
que el estado sea una bolsa pagadora de 
favores políticos.

En esto de las licencias, hay más un 
asunto cultural antes que delictual, que se 
enseña desde muy pequeños. Cuántos pa-
dres y madres se han conseguido licencias 
médicas para que su hijo no realice educa-
ción física en sus colegios. O excusan a sus 
hijos con algún problema ficticio antes de 
enviarlos a la escuela a realizar una tarea 
que no han preparado. En otras ocasiones, 
cuando la lluvia es fuerte o la nevada es 
intensa, lisa y llanamente no envían a sus 
hijos al colegio. Se ha relajado mucho el 
cumplimiento de los deberes desde la más 
temprana edad. Otrora, los profesores que 
gozaban de cierta autoridad frente a sus 
alumnos y eran en muchos casos, referen-
tes morales, hoy se les tiene atados y no 
se les permite que en la escuela corrijan a 
sus alumnos. Menos que se le sancione por 
evidentes actos de indisciplina, porque sus 
padres salen al rescate como si la sanción 
fuera la pena de muerte. Toda una mara-

ña burocrática sale en defensa del alumno 
sancionado y se sindica al profesor y al co-
legio, como los principales sospechosos de 
la inconducta del escolar.

Lo anterior, son solo ejemplos de cómo 
la sociedad ha ido normalizando desde la 
temprana edad, la justificación de peque-
ños actos reñidos con la ley. No son grandes 
defraudaciones, sino una especie de robo 
hormiga, que curiosamente, se justifica 
en el inconsciente colectivo. Hurtar a la 
empresa o al servicio público el café, el 
papel sanitario, hojas para imprimir, lá-
pices y un largo etcétera, se realiza todos 
los días. Se pide licencia para retrasar un 
despido de la empresa; para defenderse de 
un acoso laboral no resuelto; para descan-
sar luego de extenuantes días porque no se 
otorgan permisos; etc. En muchos de estos 
casos, lo que correspondería sería una li-
cencia psiquiátrica, pero la consulta a un 
especialista de este tipo, es cara, lo que la 
hace inalcanzable para la mayoría; además 
que muchas veces es rechazada. Esto lleva 
a que muchos médicos de diversas espe-
cialidades emitan licencias de otro tipo 
que permita ausentarse al trabajador. Hoy 
es sabido que el país sufre una crisis de 
atención y tratamiento de patologías psi-
quiátricas, lo que ha llevado en parte, a la 
crisis de las licencias médicas a la que es-
tamos asistiendo.

De alguna manera, la sociedad y los go-
biernos ha ido relajando las exigencias a 
los jóvenes, muchos de los cuales hoy son 
adultos. Estos ven en la solicitud de licen-
cias médicas, una práctica normal, inculcada 
desde su más temprana edad. Es eviden-
te que ello no justifica la existencia de un 
ilícito, pero el estado, como promotor del 
relajo de las costumbres y la moralidad pú-
blica, no debe ahora comportarse como un 
fariseo que castigue con dureza a quienes 
han faltado a normas legales.

 La ermita

3 Ideas públicas para replantear

Con licencias por la vida

nuestra sociedad. En materia de educación superior, la excelencia debe permanecer, no 
podemos avalar los paros, tomas y otra rumba de estupideces que solo degradan las dis-
ciplinas de los estudios superiores, donde el puñito en alto, pañoleta verde, morada y un 
sinfín de arcoíris debe ser relegado incesantemente a una mera opinión, ya que al conver-
tirse en ideología distorsiona a los que realmente desean estudiar. En este sentido (y para 
toda la educación escolar, básica, media, técnico profesional y superior) no se pueden se-
guir relajando los mecanismos de admisión y selección, tenemos alumnos que llegan a la 
universidad y no saben muchas veces irónicamente la diferencia entre acento y tilde.

Tercero, la idea de los famosos derechos sociales debe ser responsable, no prometer 
cosas que en la práctica no pueden ser cumplidas, por ejemplo, en materia de vivienda 
se debe invertir en políticas públicas que puedan contribuir a la mejora de la calidad de 
vida de las personas. Cabe señalar que, para este caso y los restantes, debemos mejorar 
el acceso al consumo por sobre la ilusión de algo gratuito, al final del día siempre ha-
brá alguien que pague el costo de aquello, el dinero no sale de los árboles y flores que 
nos rodean. Ahora bien, en materia salud, es necesario alejar la maldita idea de eliminar 
las Isapres como si ellas fueran el anticristo que nos rodea, por el contrario, todos sa-
bemos que el sistema de salud pública tiene largas filas de espera, discreta presencia de 
profesionales con especialidad y recursos que constantemente suelen no garantizar una 
atención de calidad para todas y todos; por tanto, de una vez por todas se debe mejorar 
FONASA. Respecto a las pensiones que reciben los jubilados, aquí la gran agravante ha 
estado inscrita producto de ciertas lagunas en las cotizaciones, en ningún caso ello es 
100% “culpa” del empleador, sin embargo, se deben confeccionar políticas públicas para 
ayudar al mercado laboral que desde la creación de las AFP ha tenido cambios y trans-
formaciones, incluso, tenemos que fomentar el ahorro en los trabajadores y la conciencia 
en el empleador. 

En síntesis, mis ideas están puestas en la mesa y cada lector se formará su propia opi-
nión, con ideas claras y argumentos enunciados, no con mentiras, utopías e ilusiones que 
poco y nada tienen de viabilidad en el espacio público, por lo general, ellas “perjudican” 
a los más pobres y desventurados de nuestro país. Por ahora, la discusión permanece bajo 
la alfombra en estas y otras materias, sin embargo, tarde o temprano el próximo presi-
dente de la república deberá enfrentar a la ciudadanía con la realidad, no con caprichos, 
ideologías, ocurrencias o discursos armados, basta de aquello, volvamos a la sensatez y 
honestidad pública que tanto necesita Chile. 
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